
ANEXO 2 

Tabla salarial

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28389 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cantabria, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación.
Número, 16.207: nombre, «Moniehano»• mineral, dolomía y otros 

recursos, sección C); cuaudrículás, 2; término municipal, Es
calante.
Lo que se hace público de conformidad' con lo dispuesto en 

el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de lz 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Santander, 23 de julio de 1082.—El Director provincial, Pedro 
Hernández Cruz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28390 CORRECCION de erratas de la Resolución de 26 
de septiembre de 1982, del Fondo de Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA), por la que se establecen normas com
plementarias al Real Decreto 2088/1982, de 27 de 
agosto, por el que se regula la campaña vínico
alcoholera 1982-83.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial c,e Estado» número 249, de fe
cha 18 do octubre de 1982, páginas 28676 a 28679), se transcriben 
a continuación las siguientes correcciones: 

En la norma cinco, donde dice: «corrsepondientes», debe 
decir: «correspondientes». . ,

En la norma siete, donde dice: «que valorado én ciento 
treinta y cinco pesetas/hectogrado», debe decir: «que valorado 
a ciento treinta y cinco pesetas/hectogrado».

T‘PrJr>a nueve, donde dice: «en cuantía inferior al 20 
por 200», debe decir.- «en cuantía inferior al 20 por 100».

En el capítulo III, donde dice: «Inmobilizaciones de mosto 
y vino de mesa», debe decir: «III. Inmovilizaciones de mosto y vino de mesa».

En la norma doce, último párrafo, donde dice: «período su
plementario de tres mese a partir de la fecha», debe decir: «pe
riodo suplementario de tres meses a partir de la fecha», 
forma norm8 catt>rca deberá quedar redactada de la siguiente

«Catorce. Las características exigidas al vino de mesa para 
podei formalizar contratos de inmovilización con el SENPA son 
las que figuran en el anejo número 1 de la presente disposición».

En la norma dieciséis donde dice: «FORPA», debe decir: 
«FORPPA»..

En la norma diecinueve, donde dice: linmobilizado», debe 
decir: «inmovilizado». -

En la norma veinte, donde dice: «a petición del elaborador 
y el concepto de anticipo a cuenta», debe decir: «a petición del 
elaborador y en conoépto de anticipo a cuenta».

La norma veintiuna quedará redactada de la siguiente forma:
«Veintiuna Para las ofertas de vino de la campaña 1682-1983, 

el SENPA abonará al eláborador, por cada litro de alcohol reci
bido conforme la cantidad que resulte de la suma de:

—■ Importe de la materia prima' correspondiente —vino— al 
precio de garantía. (Según rendimientos norma 22.)

— Importe del Impuesto General sobre Tráfico de Empresas
corresppnaiente a la materia prima. *

— Canon de transformación, correspondiente, vigente en el
momento de aceptación de la solicitud-contrato, correspondiente 
al tipo de alcohol. '

Impuesto EspeciáT de Fabricación y Recargo Provincial 
vigente en al momento de la, recepción por el SENPA del al
cohol.» , ■

En la norma veinticinco, segundo párrafo, donde dice: «me
diante justificante dél pago' ante el SENPA o prestación de 
aval», debe decir: «mediante justificante del pago anie el SENPA 
o presentación de aval»,

En la norma veintisiete, donde dice: «pueda utilizar e alcohol 
en sus productos», debe decir: «pueda utilizar el alcohol en sus 
productos».

En el anejo número 2,. donde .dice: «— Propanol 1: de 100 
a 30 miligramos/litro de A.P.», debe decir: «— Propanol-1- de 
100 a 300 mligramos/litro de A.P.».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

28391 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
agosto de 1982 por la que se prorroga a la firma 
«Mediside, S. A.» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sos tipos de tela sin tejer y lo exportación de pren
das para Médicos y Cirujanos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en las páginas 25687 y 25688 
del «Boletín Oficial del Estado» número 226, de 21 de septiem
bre de 1982, se corrige como se detalla a continuación:

En la línea cuarta del apartado primero, donde dice- «NIF 
A-28387679», debe decir: «NIF. A-29033438».

28392 BANCO DE ESPAÑA

Mercado da Divisas
Cambios oficiales del día 29 de octubre de 1982


